
 
 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

CORPORACIÓN MUSEO DE ARTE MODERNO DE MEDELLÍN 

NIT: 890.984.010-5 

 

1. AÑO GRAVABLE QUE SE INFORMA: 2022 

 

2. RAZÓN SOCIAL, NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL 

Que la entidad sin ánimo de lucro denominada CORPORACIÓN MUSEO DE ARTE 
MODERNO DE MEDELLÍN – MAMM, identificada con NIT: 890.984.010-5 y 
domicilio en el municipio de Medellín – Antioquia, con personería jurídica 
reconocida por la Gobernación de Antioquia mediante resolución número 23495 del 
17 de noviembre de 1978, inscrita en la cámara de comercio de Medellín el 05 de 
febrero de 1997, en el libro 1, bajo el número 0686, representada legalmente por la 
señora MARIA MERCEDES GONZÁLEZ CÁCERES, identificada con cedula de 
ciudadanía No 37.545.915 ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la circular No 
2016090001397 del 28 de diciembre de 2016 expedida por la Dirección de asesoría 
legal y de control al haber aportado a esta dependencia la documentación de 
carácter administrativo y contable exigida en la misma. 
 
La dirección del domicilio principal es en la carrera 44 No 19A 100 en el municipio 
de Medellín, departamento de Antioquia, república de Colombia.  Su correo 
electrónico de notificación son: info@mammedellin.org.  Teléfono 444 26 22 y su 
NIT es 890.984.010-5 
 
En cumplimiento de las actividades meritorias, el objeto social de la entidad 
propone: 
 

1. Conservar, documentar, investigar, exhibir las obras de la colección. 
2. Promover actividades alrededor de las manifestaciones artísticas 

contemporáneas. 
3. Diseñar y gestionar programas de educación no formal para diferentes 

públicos. 
4. Diseñar e implementar una política pedagógica y didáctica desde el Museo. 



 
 

 
5. Promover el emprendimiento cultural. 
6. Impulsar y promover nuevos valores del arte nacional e internacional por 

medio de exposiciones, seminarios, conferencias, publicaciones, entre otros. 
7. Promover el intercambio cultural de personas, instituciones y servicios e 

ideas. 
8. Coordinar actividades con instituciones, artistas y ciudades locales, 

nacionales e internacionales. 
9. Conservar y cuidar especies animales y plantas que puedan ser visitados 

por el público en el marco de una exposición artística. 
10. Exhibir cine, performance, obras vivas, improvisación de contacto, 

intervenciones en los espacios, intervenciones arquitectónicas. 
11. Incidir en la transformación social y cultural de la ciudad y el país y el mundo. 
12. Apoyar la promoción turística de la ciudad de Medellín. 
13. Celebrar convenios con entidades públicas para recibir y administrar 

recursos para la construcción de sedes artísticas y culturales, así como para 
promover eventos acordes con el objeto social de la Corporación. 

 
3. DONACIONES RECIBIDAS A TERCEROS 

 
La Corporación Museo de Arte Moderno de Medellín durante el año 2022 recibió las 
siguientes donaciones a terceros en dinero: 

 

Nombre Nit Nombre Nit Valor 

DONACION 
EFECTIVO              1 VENTAS CONTADO                 

           
34,957,886  

DONACION 
EFECTIVO              43044142 

MEJIA CORREA LINA 
MARIA        

           
10,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              52410702 AVILA ROXANA                   

                    
15,000  

DONACION 
EFECTIVO              890901518 

FUNDACION  
FRATERNIDAD MEDELLI 

         
206,880,000  

DONACION 
EFECTIVO              890903407 

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA 

         
200,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              890910471 

FUNDACION 
SURAMERICANA         

         
250,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              890910844 

FUNDACION SOFIA PEREZ 
DE SOTO  

         
360,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              890914525 MINEROS S.A.                   

           
80,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              900573205 FUNDACION MUV                  

         
100,000,000  

DONACION 
EFECTIVO              900626715 VM LEGAL S.A.S                 

           
15,000,000  



 
 

DONACION 
EFECTIVO              900688605 FUNDACION HACEB                

           
15,000,000  

    TOTAL 1,271,852,886 

 
 
 

4. INFORMACION DE SUBVENCIONES RECIBIDAS 
 

Durante el año 2022, no se recibieron subvenciones. 
 

5. IDENTIFICACION DE LA FUENTE DE INGRESOS 
 
La Corporación Museo de Arte de Medellín en cumplimiento de su objeto social y 
de su actividad meritoria obtuvo durante el año 2022 los siguientes ingresos: 
 
 

Ingresos por 
actividades de 
gestión y 
culturales 

7,578,548,315.00 

Venta de otros 
productos 

835,527,328 

Donaciones 1,271,852,886 

Ingresos 
Financieros 

4,243,077 

Otros Ingresos 
(recuperaciones, 
aprovechamientos) 

158,472,772 

Devoluciones -1,517,004,429 

TOTAL 
INGRESOS 

8,331,639,949 

 
 

6. VALOR Y DETALLE DE LA DESTINACION DEL BENEFICIO NETO O 
EXCEDENTES DEL AÑO GRAVABLE ANTERIOR  
 
En el año 2022 La Corporación Museo de Arte Moderno de Medellín no obtuvo 
excedentes. 
 



 
 

 
 
 

7. VALOR, PLAZO Y DETALLE DE LAS INVERSIONES VIGENTES Y QUE SE 
LIQUIDEN EN EL AÑO. 
 

Según lo estipulado en el artículo 1.2.1.5.1.22 Inversiones, del decreto 2150 a 
diciembre de 2022: 
 
 

Nit Nombre Valor Plazo Detalle 

   
800.180.687-

2 

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA-
FIDUCUE 

9,949 Disponible FIDUCIA 2119                   

   
800.128.735-

8 

VALORES 
BANCOLOMBIA 
S.A.       

1,723,297 Disponible 
RENTA LIQUIDEZ 
CART/COLECTIV   

   
800.180.687-

2 

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA-
FIDUCUE 

52,691 Disponible 
FIDUCIA 512  
ADIC/ENC FID SOPH 

900.129.135-
6 

FONDO DE 
INVERSION 
COLECTIVA D 

742,409 Disponible 
RENTA 
LIQUIDEZ/LIQUIDEZ 
CLASE  

   
890.981.395-

1 

CONFIAR 
COOPERATICA 
FINANCIERA 

7,473,695 36 meses 
APORTES A 
COOPERATIVAS         

  TOTAL 10,002,041     

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

8. INFORMACION DE LA PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA 

La Corporación Museo de Arte de Medellín no está obligada a publicar y divulgar 
información pública en una plataforma de transparencia en los términos de la ley 
1712 de 2014- ley de transparencia. 

La información contenida en esta memoria económica se presenta con corte a 
diciembre 31 de 2022, y en cumplimiento del artículo 1.2.1.5.1.15 del decreto 2150 
de 2017, como parte del proceso de permanencia en el régimen tributario especial. 

 
Firmada en Medellín, a los 21 del mes de marzo de 2023 
 

 
 
 
 
 

 
 ____________________________ ___________________________ 

MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ C      JUAN GUILLERMO SOTO O. 
Representante Legal   Revisor Fiscal 
C.C 37.545.915    C.C 8.406.012 

       T.P 346 


